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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 44/2023 

 

Vista que con fecha 08/05/2023 se solicitó por parte de don Juan José 

Ramírez Andrés, Concejal de este Ayuntamiento, miembro del Partido Político 

Socialista, el acceso a antecedentes, datos o informaciones que obran en poder de 

los servicios de esta Corporación sobre Resoluciones 2023. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría, y de conformidad con lo establecido en 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Permitir el acceso a los antecedentes, datos o informaciones 

obre en poder de los servicios de la Corporación en relación con las resoluciones 

2023,  emplazándole el próximo día 15 de mayo a las 09.00 horas en las 

dependencias municipales. 

   

SEGUNDO. Notificar al interesado la resolución de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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